
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 28- 2012 - 00624. 

 

En atención a lo manifestado en el memorial que antecede, el cual se encuentra debidamente 

presentado por el apoderado judicial de la parte actora y por ser procedente lo solicitado, con 

fundamento en el artículo 314 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento de la acción. 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo informado en el escrito que obra a folio precedente.   

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes de ser el caso. En el evento de existir remanentes o créditos de mejor 

derecho, póngase a disposición del Juzgado o entidad correspondiente. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, por secretaría. Comuníquese al secuestre lo aquí resuelto. 

 

TERCERO. NO CONDENAR en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°). 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 Am  

 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ 25 DE NOVIEMBRE DE 2020  
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 107  
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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